
LA MUNICIPALIDAD DE GAS¡LLAS,

DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA..

HACE CONSTAR

Que en la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa,

durante el mes de JUNIO del año en curso Sl se
realizaron modificaciones, ampliaciones o

disminuciones sobre el presupuesto de ingresos y
egresos c,orrespondiente al año 2,A23.

Para lo cual extiendo, firmo y sello la presente

constancia, a seis días del mes de julio del año dos mil

veintitrés.
Atentamente

Yasmin L
Encargada de Presupuesto

Vo.Bo. Silv ojas Gálvez
Director
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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNIC|PAL DEL MUNlctptO DE CASILIAS, DEPARTAMENTO DE SA¡ITA ROSA,

CERTIFICA:

TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS NUMERO DE CINCUENTA Y CUATRO DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO
MUNICIPAL EN LA qUE CONSTA EL ACTA NUMERO VEINTIOCHO GUION DOS MIL VEINTITRES (28.2023) DE FECHA NUEVE DE
JUNIO DEL AÑo Dos Mlt vEltrrlrREs EN LA QUE sE ENcuENTRA EL AcuERDo eu¡NTo EL euE coplADo LTTERALMENTE
ESTABLECE:

QUINTO: EI HONORABLE CONCEJO MUNICIPAI, DE LA MUNICIPALIDAD DE CASITLAS SANTA ROSA CONSIDERANDO: QUC IíCNC
a la vista la Ampliación Presupuestaria número cero ocho guion dos mÍl veintitrés (08-2023) presentada por el Señor Alcalde
Municipal y directora de la DAFIM, para su aprobación; CONSIDERANDO: eue la Ampliación cero ocho guion dos mil veintitrés
ya fue aprobado por los miembros de la COPEP de este Municipio; CONSIDERANDO: Que la Ampliación corresponde a Ia mano
de obra para los proyectos del conseio Departamental de Desarrolfo del año 2,023. coNSIDERANDo: Que los miembros de la
COPEP ya aprobaron la ampliación número cero ocho guion dos míl veintitrés, se traslada para el conocímiento y aprobación
del Concejo Municipal, haciendo alusión que aumenta el monto total del Presupuesto Munícipal del Ejercicio Fiscal 2023
aprobado.

CREDITOS PRESUPUESTARIOS TNCREM ENTADOS (EGñm
CUENTA DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA MONTO

29 00 001 000 002 332 31.-0101-0002 00 Construcciones de bienes nacionales de uso no común 1.,000.0(
23 00 00L 000 001 33L 31-0101-0002 00 Construcciones de bienes nacionales de uso común q.1,000.0(
23 00 001 000 002 331 3L-0101.-0002 00 Construcciones de bienes nacionales de uso común Q.1,000.0(

TOTAL.-* q.3,000.0(

CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS {INGRESOS)
CUENTA DESCRIPCIÓN DE T.A CUENTA MONTO

17.0L.10.01_.00.3 1-010 1-0002 De personas PlProyectos y Obras de lnversión Q.3,000.0(
TOTAL.-* Q.3,000.0(

Por tanto En base a lo antes considerado y en las facultades que le .ontiáre ta tel, en et Oecreto 12-200, dul congreso d" la
República, por unanimidad de votos Acuerda: a) Dar por conocida la Ampliación Presupuestaria número cero ocho guion dos mil
veintitrés (08-2023) presentada por el señor Atcalde Municipal y Directora de la DAFIM; b) Aprobar la Ampliación presupuestaria
número cero ocho guion dos mil veintitrés (08-2023) por la cantidad de Tres mil quetzales exactos (e.3,000.00) que corresponde
a la mano de ob-rarareJq¡lroyectos que se ejecutaran con aporte del consejo Departamental de Desarrollo de santa Rosa para, ./-.
en,el añorlplmit veintitré\ El presente acuerdo surte efectos de inmediato; d) Compúlsese certificación del presente acuerdo
a dondforresponda para lo\fectos de ley- (fs) ilegibles del Conce;io Municipaly sellos respectivos.-
Y,PA9á- Los usosLEGALES §onnrseoruotENTrs ExrtENDo sEtLo yFrRMo LA eRE5ENTE ENELMUNTgTET¡LDE cAsrLLAs

A DOCE DlAs DEL MEs DE JUNTO DEL Año DoS MtL vElNTtTREs. éroo, ¡,¡'\
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LA INFRASCR¡TA SECRETARIA MUNICIPAT DEL MUNICIPIO DE CASILIAS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA,

CERTIFICA:

TENER A Iá VISTA EL LIBRO DE ACTAS NUMERO DE CINCUENTA Y CUATRO DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO
MUNICIPAL EN tA QUE CONSTA EL ACÍA NUMERO VETNTTOCHO GUTON DOS MtL VE|NTITRES (28-2023) DE FECHA NUEVE DE
JUN¡O DEL AÑO DOS MII VEINTITRES EN te qUE sE ENcUENTRA EL AcUERDo cuARTo ET QUE coPIADo LITERALMENTE
ESTABLECE:

CUARTO: El HONORABLE CONCE O MUN¡CIPAL, DE tA MUNICIPALIDAD DE CASILLAS SANTA ROSA CONSIDERANDO: Que tiene
a la vista la Ampliación Presupuestaria número cero siete guion dos mil veintitrés {07-2023) presentada por el Señor Alcalde
Municipal y directora de la DAFIM, para su aprobación; CONSIDERANDO: Que la Ampliación cero siete guion dos mil veintitrés
ya fue aprobado por los miembros de la COPEP de este Municipio; CONSIDEMNDO: eue la Ampliación corresponde al aporte
del Consejo Oepartamental de Desarrollo para la ejecución de los proyectos 2,023. CONSIDERANDO: Que los miembros de la
COPEP ya aprobaron la ampliación número cero siete guion dos mil veintitrés, se traslada para el conocimiento y aprobación del
Conce jo Mun¡cipal, haciendo alusión que aumen ta el monto total del Presupuesto Municipal def Ejercicio Fiscal 2023 aprobado.

CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS (EGRESOS}

CUENTA DESCR¡PCIÓN DE LA CUENTA MONTO

23 00 001 000 001 331 31-0101-0004 0L Construcciones de bienes nacionales de uso comun Q.1.239,143.0(
23 00 001 000 002 331 31-0101-0004 01 Construcciones de bienes nacionales de uso común o.800,000.0(
29 00 001 000 002 332 31-0101.-0004 01. Construcciones de bienes nacionales de uso no común Q.2,489,498.0(

TOTAL..- Q.4528,641.0(

CREDITOS PRESUPUESTARTOS TNCREM ENTADOS (INGRESOS)

CUENTA DESCRIPCIóN DE tA CUENTA MONTO

17.02.20.02.01.3 1-010 1-0004 CODEDE IVA PAz Q.4,528,641.00

TOTAL.* Q.4,sz&64r.0(
Por tanto En base a lo antes considerado y en las facultades que le confiere la ley en el Decreto 12-2OOZ del Congreso de la

República, por unanimidad de votos Acuerda: a) Dar por conocida la AmplÍación Presupuestaria número cero siete guion dos mif
veintitrés (07-2023) presentada por el señor Alcalde Municipal y Directora de la DAFIM; b) Aprobar fa Ampliación Presupuestaria
número cero siete guion dos mil veintitrés (07-2023) por la cantidad de Cuatro millones quínientos veintiocho mil seiscientos
cuarenta y un quetzales exactos (Q.4,528,@1.00) por aporte del Consejo Departamental de Desarrollo de Santa Rosa para

en el año dos mit veintitrés; c) El presente acuerdo surte efectos de inmediato; d) Compúlsese
a donde corresponda para los efectos de ley. (fs) ilegibles del Concejo Municipal y sellos

EXT¡ENDO SELTO YFIRMO TA PRESENTE ENETMUNICIPIO DE CASILLAS

ADOCE DIAS DELMES DEJUNIO DELAÑO DOS MILVEINTITRES.
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